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“TRANESCOIN S.A.” 
Fundado el 16 de Junio del 2006 
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Ibarra, 05 de Marzo de 2018 

SEÑOR: 
FROILAN YEPEZ MESA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL “TRANESCOIN S.A.” 

Presente. - 

Yo Sr. FONTE FONTE LUIS ENRIQUE con cédula de ciudadania N*1002947040, y 
la Sra, ESPINOZA ANRANGO ESTELA con cédula de ciudadanía N*1003125802 

en calidad de Cedentes; y el Sr. RODRIGUEZ VELASCO FREDY MANUEL con 
cédula de ciudadanía N*1001851375, en calidad de Cesionario. 

Comunicamos a usted por ser representante legal de la compañía antes mencionada que 
hemos procedido a ceder 1 acción, al valor nominado de 20,00 dólares, en nuestras 

calidades antes enunciadas, por lo tanto, en nuestras calidades de Cedentes renunciamos 
a todos nuestros derechos que como accionista tenía adquirido en la compañía antes 
mencionada, y el Cesionario adquiere todo y cada uno de los derechos inherentes a su 
calidad de accionista en la compañía que va a formar parte. 

Lo que comunicamos a usied para los fines legales consiguientes, a fin de que se iume 

nota en el particular libro de acciones y accionistas. 

Para constancia firmamos la presente reiterándole nuestros sentimientos de 
consideración y estima. 

AL? 
Sr. Fonte Fonte Luis Enrique Sr. Rodríguez Velasco Fredy Manuel 

  

C.L 100294704-0 C.L 100185137-5 

CEDENTE CECIONARIO 

Sra. Espinoza Anrango Estela 

C.L 100312580-2 

CONYUGE 

  

O Lucila Benalcázar 1-64 y Av. Teodoro Gómez de la Torre A Ibarra - Ecuador 
LL anat anna ANMTMA J] MIRAS 5252



  

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA DUE Esto 
SUFRAGO EN EL 

CONSULTA POPULAR ?   
| . | ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA PARA TODOS, 

o . LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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ESTÉ DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN El RE Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

 



  

  

  

  
El uso de esta tarjeta Perico. pros 
alteraciones y/o O ORAR OR dela some 
y el portador será para ser investigado. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE IMBABURA 

Nro.1611 

lbarra, 28 de Febrero de 2018 

CERTIFICACIÓN 
Abg. SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ Director de la Delegación Provincial Electoral 
de lmbabura del Consejo Nacional Electoral: 

La Delegación Provincial Electoral de lmbabura, extiende el presente CERTIFICADO 
PROVISIONAL correspondiente al REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2018 
DEL 04 DE FEBRERO DE 2018 al (la) ciudadano (a), RODRIGUEZ VELASCO 

FREDY MANUEL con cédula de ciudadanía Nro. 100.1851375 mismo que tendrá 
vigencia noventa días. 

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 
privados. 

Atentamente; 

--
c::___.----..c;.;:=r-SE~:C.__-------~~ 

Ab. S tiago Vallejo Vásquez 

DIR CTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo 
alguno en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por 
concepto de multas y otros. 

La emisión del presente certificado es de exclusiva responsabilidad del funcionario abajo 
firmante, así como la respectiva verificación de los datos consignados en la misma, para lo cual 
suscribe: 

Lic. Shirley C huasquí Luna. 
ATENCIÓN AL CIUDADANO CNE-DPI. 


